
 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida 

e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

______________ 
 

MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE 
SECRETARÌA DE DEPORTES 

 

         

 

"2026- 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL N° 26.206 DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL". 

 
 

 

  VISTO el Expediente Electrónico N° 15798/2026, Ámbito: M.J.G. del registro de 

esta Gobernación; y  

 

   

  

 

  

 

  debido a que nuestra provincia será sede de las 

competencias de Levantamiento Olímpico, Tenis de Mesa, Tenis de Mesa PCD, Tiro con Arco, Tiro 

con Arco PCD, Bádminton, Bádminton PCD, para Los Juegos de la Integración Patagónica  Juegos 

Epade y Para Epade  Zona Norte y Zona Sur. 

  

 

 

 

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en 

virtud de lo establecido en la Ley Provincial N° 1511; los Decretos Provinciales N° 3167/23 y 

3217/23, y N° 188/23 sus modificatorias y complementarias. 

 

   

EL SUBSECRETARIO DE ALTO RENDIMIENTO 

R E S U E L V E  
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MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE 
SECRETARÌA DE DEPORTES 

 

         

 

"2026- 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL N° 26.206 DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL". 

 
 

 

Aprobar el Formulario de Cotización, que, como Anexo I forma parte integrante 

de la presente. 

ARTICULO 3°. - Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente a la U.G.G. 

0420UG, U.G.C. UC0420, RAF 101, Inciso 20000, Financiamiento 3, del ejercicio económico y 

financiero vigente.  

ARTICULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 
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COTO, Gabriel
Subsecretario de Alto Rendimiento
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